
 

 

 

NÚMERO:     363 /2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000098/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 
CAFETERÍA Y COMEDOR EN EL EDIFICIO DE LA AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Seguridad 
Corporativa, 

 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN EL EDIFICIO DE LA AGENCIA DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto asciende a CERO EUROS 
(0,00), IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Debido a los servicios encomendados a Madrid Digital y dado que estos deben de realizarse en jornada 
de mañana y tarde por su personal, con el objetivo de dar cumplimiento a los niveles de servicio que 
Madrid Digital tiene comprometidos con las Consejerías y demás organismos que integran la 
Administración de la Comunidad de Madrid, es por lo que Madrid Digital contempla, dentro de su 
Convenio Colectivo, el servicio de cafetería y comedor para todo el personal que trabaja en su sede, 
actualmente ubicada en la Calle de Embajadores, 181 de Madrid, para lo cual Madrid Digital cuenta con 
unas instalaciones dentro del edificio. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal adecuado 
para el desarrollo de este servicio. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la 
contratación con una empresa especializada. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia para la  

Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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